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SUPLEMENTO

A LA GACETA DE LA REGENCIA
DEL SABADO 6 DE NOVIEMBRE DE 1813.

ARTICULO DE OFICIO.
-»• V

La Regencia del rey no se ha servido expedir los decretos siguientes:

Primero.

D. Fernando vii , por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la monarqnía española, rey de las Españas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del rey no nombrada por las Córte» generales 
y extraordinarias, á todos los que las presentas vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado lo siguiente:

«Las Cortes generales y extraordinarias han tenido á bien de
cretar el siguiente reglamento para la liquidación general de la deu
da de la nación, reconocida por las mismas Cortes por decreto de 3 
do Setiembre de 1811, y puesta á cargo de la junta nacional del cré
dito publico por otro de 26 del mismo mes.

PARTE PRIMERA.
De la deuda anterior al 18 de Marzo de 1808.

Art. i.° Todo acreedor, cuyo crédito esté radicado en conso
lidación , presentará los documentos en las oficinas de este ramo de 
los capitales de su respectiva provincia.

2.0 Se acompañarán relaciones 'duplicadas de íos documentos 
que se presenten, de las cuales la una servirá de recibo interino, 
devolviéndose firmada por el gefe al interesado, y la otra quedará 
para gobierno en el expediente.

3.0 Los vales reales, sin embargo de ser créditos de la/depen
dencia de consolidación, no se presentarán hasta que las Cortes de
terminen sobre su renovación.

4.0 Los demas acreedores del estado, por cualquiera otra depen
dencia ó título que lo fueren, presentarán los documentos de su eré-



dito en las respectivas oficinas de donde procedan, acompañando las 
relaciones duplicadas de que trata el articulo 2.0

5.0 El examen de los créditos y liquidaciones se hará en las res
pectivas oficinas en el mismo modo y forma que hasta ahora se ha 
hecho,

6.° Todo crédito se liquidará por capitales é intereses con sepa* 
ración.

y.° Los intereses se liquidarán hasta 31 de Diciembre de 1812.
8.° Hecha la liquidación, será del cargo dei gefe respectivo de 

cada oficina formar e n los primeros dias del mes relaciones dupli
cadas correspondientes á los capitales y á fes intereses de los cré
ditos liquidados en el mer anterior, y dirigirías á las contadurías de 
valores y di .tribucíon para su exámen.

9.0 Para que estas relaciones tengan la debida claridad, exacti
tud y uniformidad , procederán‘as contadurías de valores y distri
bución á formar el modelo ó modelos que hayan de regir, y los 
comunicarán á las oficinas á que corresponda.

10. Las expresadas contadurías formarán en los dias primeros 
del mes nuevas relaciones de los créditos que hayan hallado confor
mes en el anterior, y las remitirán autorizadas á la junta nacional 
del crédito público.

11. Sobre los créditos que las referidas contadurías no hallaren 
conformes en último resultado, quedará al interesado salvo su dere
cho para recurrir en justicia.

12. La junta nacional del crédito público, luego que reciba las 
expresadas relaciones, procederá á formalizar los correspondientes 
asientos en Jas oficinas del establecimiento, y verificado, devolverá 
una de ellas á las contadurías generales de valores y distribución con 
el siguiente atestado firmado por los tres individuos que la compo
nen , y con la toma de razón del contador: quedan reconocidos es
tos créditos, y radicados en las oficinas de la junta nacional del 
crédito público.

13. Las contadurías de valores y distribución, en virtud de la 
rckcion autorizada que se les devuelva, harán ei cargo correspon
diente al crédito público, y hecho la pasarán á la contaduría de 
que emanó el crédito pata que le sirva de descargo, y ponga á 
continuación de los documentos y de los asientos respectivo* la si
guiente rota: queda radicado este crédito en las oficinas de la
junta nacional del crédito público segun relación del dia.....del
mes de.....año de.......

PARTE SEGUNDA.
Pf la deuda posterior ai 18 de Marzo de 1808»

14. Los créditos contraidos desde esta época, ya sea que cor
respondan á la caxa de consolidación, ó á las demas oficinas y de-
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I2o9pendencias de la nación, de qne tratan los artículos i.® y 4.0 de la 
primera parte, se liquidarán en la forma que en ella se previene.

15. Los créditos que procedan de suministros , préstamos y an
ticipaciones que los pueblos hayan hecho por repartimiento de las 
juntas provinciales, sin intervención de los ayuntamientos, y que no 
esíea aua liquidados, se reclamarán por las diputaciones provinciales.

16. Las diputaciones provinciales remitirán estos documentos i 
las contadurías de provincia.

17. Los créditos de igual naturaleza que procedan de reparti
miento hecho por los ayuntamientos, y que no esten aun liquida
dos, se reclamarán por los ayuntamientos constitucionales, pre
sentando los documentos á la diputación provincial.

18. Los suministros, préstamos y anticipaciones que los ayun
tamientos hubiesen hecho de caudales correspondientes á cuales
quiera de los ramos de que están encargados, se reclamarán por los 
ayuntamientos constitucionales, presentando igualmente los docu
mentos á la diputación provincial.

19. A falta de documentos estarán obligados los ayuntamientos 
á hacer las justificaciones de sus créditos ante el juez letrado de su 
partido.

20. Luego que la diputación provincial reciba los documentos 6
justificaciones, lo hará notorio al público por medio de los periódi
cos de la capital de la provincia baxo la siguiente fórmula: el ayun
tamiento constitucional del pueblo.....reclama la cantidad de.......
procedente dey. presenta documentos 6 justificaciones', la diputa
ción informará esta solicitud el dia.....  (que ella misma señalará).

ai. Cumplido el término procederá la diputación provincial al 
cxámen de los documentos ó justificaciones, y los remitirá á la con
taduría de provincia con informe instructivo de lo que resulte, y le 
constare sobre la legitimidad, dando aviso á los ayuntamientos para 
que concurran á la liquidación, haciéndolo igualmente notorio al pú
blico por los mismos periódicos baxo la fórmula siguiente: la di
putación provincial, habiendo informado sobre los créditos recla
mados por el ayuntamiento constitucional del pueblo.... ha conve
nido 6 no en la legitimidad.... por el todo 6 parte (expresando lo 
que fuere*)

22. Las Contadurías de provincia procederán al examen y ca
lificación de los documentos ó justificaciones, y si los encontrasen 
de legítimo abono, harán la liquidación.

23. Si no los encontrasen de legitimó abono , sea por el todo 6 
parte de lo que se demande, formarán nota de reparos, que entre
garán á la diputación 6 ayuntamiento que corresponda para que la 
conteste.

24. Si á consecuencia de esta diligencia estimaren satisfechos los 
reparos, y de legítimo abono las partidas, procederán a la liquidación.

2 y Si la contaduría no estimase suficientemente contestados los



reparos, extenderá si pie de la cuenta las razones en que funde la 
desaprobación, y remitirá ei expediente al intendente para su re
solución.

26. Si las contadurías 6 los interesados no se conformaren con 
la resolución del Intendente,' las quedará á salvo su ^derecho para 
recurrir en justicia.

27. Les particulares que hayan hecho suministros 6 préstamos 
sin intervención de las juntas provinciales, ni de los ayuntamien
tos , presentarán los documentos de sus créditos al ayuntamiento 
constitucional: á. falta de documentos estarán obligados á presentar 
justificaciones: estas justificaciones se harán por una información an
te el alcalde constitucional, con citación del procurador síndico.,

28. Luego que los ayuntamientos constitucionales reciban los do
cumentos ó justificaciones, ío liarán notorio al público, laxándolo 
por edicto en el sitio acostumbrado , por el término de ocho días, 
baxo la formula siguiente : F.... reclama la cantidad de.,., proce
dente de.... presenta documento ó justificación.

29. Cumplido el término procederá el ayuntamiento constitucio
nal al examen ¿e los documentos ó justificaciones, y hecho, dará su 
informe instructivo sóbrelo que resulte y le constase en-cuanto á 
la legitimidad, devolviéndoselo? al interesado con el informe firma
do por el secretario : lo que se hará igualmente notorio ai público, 
laxándolo en el mismo sitio baxo la formula siguiente: el ayunta
miento ha informado sobre el crédito reclamadj. p r F. .. ha con
venido ó 110 en la legitimidad..... por el todo ó parte (expresando
la que fuere).

30. Verificado, presentarán los interesados los documentos 6 jus
tificaciones con los informes de los ayuntamientos en la contaduría 
respectiva de provincia:, la que no ios admitirá 'sin este requisito.

31. La contaduría de provincia los examinará y calificará con 
presencia de lo expuesto por los ayuntamientos, procediendo en su 
liquidación baxo el mismo orden que se previene en los artículos 23, 
24, 25 y 26 para las diputaciones y ayuntamientos.

La liquidación se hará hasta 31 de Diciembre de 1812.
La contaduría , en virtud de los asientos que resulten eri su 

©fieina de los cargos contra ios pueblos, compensará los créditos li
quidados de estos con ío que deban por contribuciones ordinarias 
y extraordinarias * entendiéndose esta compensación con arreglo al 
decreto de 3 de Febrero de 18x1 , y declaración de 21 de Junio 
del mismo año con respecto á los pueblos libres, y á la orden de 
16 de junio último con respecto á los ocupados por el enemigo.

34 Hecha la liquidación y compensación en el modo referí - 
do , formará la contaduría relaciones duplicadas del alcance de los 
acreedores, y las remitirá mensualmente á la junta nacional del cré
dito público.
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j) La junta nacional del crédito publico, juego que reciba es-



tas relaciones , procederá á hacer los asientos correspondientes en !as 
oficinas del establecimiento, por cuanto han de quedar á su cargo 
para lo sucesivo los créditos procedentes de esta liquidación.

36. Verificado, remitirá una de dichas relaciones á las contadu
rías de valores y distribución con el siguiente atestado, que firma
ran los tres individuos que la componen, y toma de razón del con
tador : quedan reconocidos estos créditos , y radicados en las ofi
cinas del crédito público.

3 7. Las contadurías de valores y distribución, en virtud de la 
relación que se les remite , harán el cargo al crédito público , y la 
pasarán á la contaduría^ de provincia de que emanó para que le 
sirva de descargo, y ponga á continuación del expediente la si
guiente nota: queda radicado este crédito en las oficinas déla 
junta nacional del crédito piíblico, según relación del dia.... del 
mes de.... del año de ...

38. La junta nacional del crédito público, con arreglo á las ex
presadas liquidaciones, expedirá los documentos de deuda nacio
nal que decreten lasfeórtes.

39. La junta dará cuenta todos los meses á las Cortes, ó su 
diputación permanente, de los créditos que hayan sido reconocidos 
en el n¿$s anterior, sr Lo tendrá entendido la Regencia del reyno 
para su cumplimiento,' y lo hará imprimir, publicar y circular.es 
Andrés Morales de los Ríos , presidente. = Fermín de Clemente* 
dipbtado' secretario. = Juan Manuel Subrié, diputado secretario. =s 
Dado en Cádiz á 15, de Agosto de 1813. =z A la Regencia dei reyno.’*

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gerbo, go
bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquier clase y dignidad, que guarden, y hagan 
guardar , cumplir y executar el presente decreto en tedas sus par
tes. = Tendréis?o entendido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima, publique y circule. = L. de Barbón, cardenal de Scala, 
arzobispo de Toledo , presidente. = Pedro de Agar. = Gabriel Cis- 
car. =eEn Cádiz á 17 de Agosto de 1813. s A D. Tomas José Gon
zález Carvajal.

Segundo.

D. Fernando vii, por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la monarquía española, rey de las España?, y en sn ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno nombrada por las Cortes genera
les y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren , sabed : que las Co tes han decretado lo que sigue:

»Las Cortes generales y extraordinarias , en medio de las graves, 
urgentes y multiplicadas atenciones que desde el principio de su 
instalación Ies han rodeado y rodean, en fuerza de sus altas y difí
ciles obligaciones, creyendo que una de las mayores era la de afian
zar sobre bases sólidas y de notoria justicia la confianza general que



*e merece la buena fe característica de ia nación española : ,no satis
fecho su celo con los repetidos decretos que han expedido ya sobre 
varios puntos relativos al crédito publico; y deseando concluir y per
feccionar tan importante y grandioso establecimiento, han tomado 
en la mas seria consideración el dictamen de su comisión especial de 
hacienda, y el plan propuesto por la junta de aquel ramo creada 
por las mismas, acerca ce la clasificación y pago de la deuda nacio
nal; y en su consecuencia han veniio en decretar y decretan lo si
guiente ;

CAPITULO T.

Clasificación d¿ la deuda nacional.

Art. i.° La deuda nacional, reconocida por las Cortes generales 
y extraordinarias por d creto fie 3 de Setiembre de'iSn v se divide 
c-n anterior y posterior al dia 18 de Marzo de 1808, y en estes dos 
clases s;rán comprehendkios .odos ios interesados en la misma-deuda» 
sean de la naturaleza y procedencia que fueren.

2.0 Una y otra clase se subdivide en deuda nacional con Ínteres, 
y deuda n ci na- aa ínteres.

3.0 La deuda nación 1 anterior al 18 de Marzo de 1808 con in
teres deberá-entenderle, ó como precedente de capitales sujetos á 
amortización civil ó eclesiástica, ó como procedente de capitales de 
dispe sicion libre.

4.0 Los capitales de dicha deuda sujetos á una ú otra amortiza
ción son conocidos baxo ios títulos uguLntes:

Juros.
Obrasxpias, en que se incluyen hospitales, hopicioi, casas de 

misericordia , de rec uJon, expósitos, cofradías, memorias y patro
nato: de k-gos.

Colegios mayores.
Bienes vinculados.
Bienes secu temados.
Redenctenríi de censos forzosos.
Temporalidades.
Fianzas.
Y otros que , aunque cemprehendido: en los títulos de disposi

ción libre, se hallen ó hallaren sujetos á vínculos ú otras cargas for
zosos.

5.° Los capitales de disposición libre son conocidos baxo los tí
tulos siguientes:

Vales reales.
Cinco gfemios mayores.
Banco nacional.
Préstamo de propios y pósitos del rey o©.
Empréstito del comercio de España.
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Empréstito? de 160, 240 y 400 millones.
Censos redimib.es á particulares.
Cenaos libres en consolidación.
Certificaciones de redenciones de censos libres.
Ccmos redimib es sobre la renta del tabaco.
Y otros que , aunque co aprehendidos en ios títulos del 'artículo 

anterior, hayan pasado 6 pasen á ser de libre disposición.
é.° La deuda nación 1 anterior ol 18 de Marzo de 1808, sin 

ínteres, es conocida baxo ios títulos siguientes:
Atracos de consolidación'por réditos de vales« de préstamos, y 

de imposiciones en ¡a misma hasta la época de la iiquidacioa.
Cédulas de; caxa y v¿¿íes dinero en circulación.
Pagares de la diputación del comercio de Madrid.
Consignación del banco de S. Cár’os.
Letras aceptadas por la caxa , y letias libradas contra los comí- 

«ionados en las provincks.
Atrasos de tesorería mayor hasta 18 de Marzo de 1808 por toda 

clase de réditos / cueldos y pendones; por alcance:* de ia marina, 
exércitos, provisiones, montes píos, préstamos y gremios mayores 
á cargo de la misma.

7.0 La d¿uda nacional posterior al r8 de Marzo de 1808, goce 
ó no de ínteres , íegun se haya estipulado entre los acreedores y la 
autoridad competente , se cómprehende baxo los títulos siguientes:

Préstamos, anticipaciones y suministros hechos en víveres, dine
ro y oaos efectos por ios pueblos, cuerpos y particulares desde di* 
cho dia 18 de Marzo.

Lns obligaciones con traídas por las juntas provinciales dates de 
la i:*/Stdac‘on de la suprema C ntrrl.

Las contraidss después en virtud de las facultades con que esta 
y las Cdrtes las autorizaron.

Los empréstitos, anticipaciones y empeños nacionales que hayan 
contraido , tanto U junta Central, como el Consejo de Regencia.

Las obligaciones y deudas contraidas por los gne rales é inten
dentes para atender á las necesidades de les exércitos y defensa de 
las plazas.

Atrasos de tesorería mayor desde 18'-de"Marzo de 1808 basta la 
época señalada por las Cortes para la liquidación de la deuda nacional.

Y por último, toda otra deuda que resulte de justo título dado 
por persona b cuerpo legítimamente autorizado hasta la misma época.

CAPITULO II.

Pago de la deuda nacional.
8.° Toda la deuda nacional con ínteres, así la anterior como la 

pesteror al 18 de Marzo de 1808, seguirá gozando el mismo rédito 
que ce engiba.



9;° Durante la gn:rra con Fósela, y m año después, se ba
gara solo el recito de tico y medio por cieno sobre toda ¡a d4da 
con ínteres; pero cumplido este término , se satisfará el que á c'da 
uno corresponda; y aaemss los atrasos que resulten por is diferen-
cia de los réditos que no se hubieren satisfecho. r -

ío Exceptúame xqs vitalicios , cuyes dueños , sun durante la 
guerra con Lancia, y un ano despees, percibirán la mitad d-1 r*. 
dito tí,tal que les correspocda; y cumplido este térmico, el réuito 
completo, y ademas la otra, mitad devengada.

ii A íOo acreedores coa interés, cuyos créditos procedan de 
capítoles de disposición libre , se les concede la facultad de subscri
birlos en la deuda n^cis.nai ¿Jn interes, para qu¿ tengan igual dere
cho que estes á la compra de bienes nr.cicnales.X _ ---- _ - í i _ t.♦___ ____/ ,
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le subscribir sus créditos al rédito de 3 por ico, y á los que 
ieieien , se ks librará el documento., con la libertad de 00-V • * f X

. a zx tu) iui^.ivícsuus vjic ciecc ; UiitáCUC 12UÍ

cuitad d< " " ‘ ...........................
así lo kid
derlo ce er 6 transmitir por endoso.

14 Pi;ro el pago ce los réditcs que ceb;n satisfacerse durante la 
guerra con Francia, y un año después , se destinan los siguientes 
arbitrios:

Primero. Todas las rentas, acciones y derechos de los maestraz
gos y encomiendas vacantes, y que vacaren en las cuatro órdenes 
militares, y en la de S. Juan de Terusskn ; exceptuando sollámente
lo que se percibo, en granos, por haberse incluido en el presupuesto 
de ingresos de la tesorería general aprobado por las Cortes para la 
contribución directa, y entendiéndose esta disposición sin perjuicio 
de las cargas de justicia que deberán cumplirse ante todo. Para cuyo 
efecto se dará, baxo estas condiciones, á la junta del crédito públi
co la administración de dichas rentas, acciones y derechos. —■ Se
gando. Todas las fincas, bienes, rentas ¿ acciones y derechos de la 
extinguida inquisición en toda la monarquía, deducidas fas cargas 
de justicia, á excepción solo de los derechos detogados hasta hoy 
por las Cortes , y de los bienes y rentas de cualquiera clase, apli
cados por Jas m’smas expresamente, ó cuya-aplicación hayan apro
bado de este modo. Tercero. El sobrante de los predecios de las 
fincas, rentas y acciones de los conventos y monasterios , cuyos 
bienes administran hoy los dependientes del Gobierno, ce.pues de 
d duclrse ío que, seyuv- lo decretado por las Có'tes, corresponda 
á la decenci-á. d.1 cu t y congrua tímenme ion <3k -os r¡-guiare* que 
no esten ya . ó en andante estuvieren emplea d. s per el mi mo Go
bierno , ó por ios ordinarios en destinos análogos á su carácter ; de
biendo por t?nto entregar e inmedia ámente dichos bienes á íc juma 
nacional ciei eré.dtp público» sin perjuicio de qu?. esta, si io esti
mase oportuno, encargue alguna parte de dicha aduünittrackn á los



mismos regulares *, y sin perjuicio también de que , verificada la re
forma , se ks den, con arreglo, á ella, en plena propiedad las fin
cas que se crea justo y. conveniente dexaries en este concepto.-—. 
Cuarto. Todos los arb trios subsistentes establecidos en las provincias 
de Ultramar para la 'consolidación mientras suosistan. Qütiito. 
Anualidades de¿tinadas á consolidación en lp península e i:las adya
centes.Sexto. Asimismo las vacantes oe toas la ition«*.rquia dedu
cidas las cargas de justicia. —Séptimo. Ei ío por ico de propios y 
arbitrios subsistentes, y que te establecieren y y adunas ei rondo de 
amortización de que se habla en el artículo 30. _

jt Concluida la j^iie.-ra con -b rancia, cuidaian las Cortes de cu- 
mentar los arbitrios para ei pago dé réditos , basta cubrirlos peí coui- 
pkto en lo sucesivo, y también para satisfacer la purte oe e los, cu
yo pago queda suspendido pans entonces en los artícenos 9 y iq, a 
fin de que se pueda destinar exclusivamente el fondo de amortización 
á la extinción de la deuda nacional sin intere¿, prefinénuoss la poste
rior al 18 de Marzo de 1808. . ■ . ,

16 El paoo de réditos de la deuda nacional con ínteres se liara 
tolos los años°desde el i-.° de Enero hasta i.° de Marzo siguiente 
en todas las capitales de-provincia, seyun con expenda.

17. Las Cortes asignan- desde luego como hipoteca especial para
el pago de ia deuda nacional sin interes, y para la-extinción de tes 
capitales que le gozan: i.° Los bienes confiscados y confiscables- á 
tr ay dores antes del 19 de Marzo de 1812, dia de la publicación de 
la constitución. 2.0 Los cíe temporalidades de los ex-jesuítas. 3* Los- 
de ia orden de $. Juan de Jerusalen. 4;° Los predios rústicos y ur
banos de los maestrazgos y encomiendas vacantes y que vacaren en 
las cuatro órdenes militares. 5 .0 Los que pertenecían a los conventos 
y monasterios-arruinados, y que queden sapiimkios por b reíorma 
que se haga de los regulares en uso deí breve de su Santidad ríe 10 
de Setiembre de 1-802 , entendiéndose es*.c, y los tr<^s anteriorw.s ar
tículos sin perjuicio de las cargas y gravámenes de juíticia á que di
chos bienes esten sujetos; y quedando á cargo de la nación el cum
plir del modo mas análogo y compatible con el bien general las in
tenciones de los particulares que hayan donado algunos de dichos bie
nes, coa arreglo á los derechos de la nación y cánones ^concordantes. 
6.° Las alhajas y fincas llamadas ¿e la corona y los sitios redes, se
parando con arreglo á la coa? ti roción ks palacios y demss que se des
tinen pM*a el servicio y recreo del rey y su real ramiha. La mi
tad de baldíos y realengos con arreglo al decreto ae tes Cortes de 4 
de enero ¿«-este ¿fio.- Estas fintas • rústicas y urteas que se hipote
can p°ra «'■•1 pa«*o de te deudí? ■-raciona = ,-y tes co”S-gt«.-5«as pa*a e* ~e 
sus intereses- quedan sujetas á la quota que,, según sus productos, ks 
corresponda por la- contribu Joa directa, como sí perteneciesen-á per
sonas particulares. , , .

18, La juata pacional del crédito publico hara a su tiempo la
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venta de estos bienes nacionales, baxo un reglamento par-icutar, que 
formará y presentará a las Cortes; debiendo tsmbien formar y pre
sentarles otro sobre la administración dé ios mismos, y de ios arbi
trios que se íe condón en el ariícu’o 14.

19. La junta presentará igualmente á las Cortes relación exacta 
de Ioj bienes nacionaks que se hub estn de poner en ve ;ta cada año 
en todo eí reyno, para que determinen lo que es ornen conve rúente.

20. Precedida ia resolución de la-» Cortes sobre este punto, pro
cederá la junta á mandar hacer tas tasaciones de los bienes níácioaa-es 
que se pongan en venta cada sño, las cuales se harán por lo que real 
y - legítimamente valgan en dinero metá ico.

21. Las obligaciones de justicia á que los bienes estuvieren suje- 
to¿ por cualquiera respecto qa» sea , se rebaxarán del imparte de las 
tasaciones , quedando en su fuerza dichas ob igacion s á favor de 
quien pertenezcan.

22. Las ventas se harán en pública subasta al mejor postor.
23. Los compradores de bienes nacionales, conforme á lo dis

puesto por las Cortes en el artículo 2.0 del decreto de 4 de Enero 
de este año, sob e reducción y repartimiento de baldíos , no podrán 
jamas vincularlos, ni pasarlos en ningún tiempo, ni por título algu
no á nianos muertas.

24. Los compradores reconocerán á favor de la nación, por el 
valor de la tercera parte de la tasación de dichos bienes, un censo al 
rédito de tres por ciento, s&a quai fuere el exceso en que se rematen 
las dos’terceras partes restantes.

25. El importe de dos terceras partes de la tasación de los bie
nes que se vendan, baxo ia condición dd canoa prescrito en el ar
tículo anterior, y lo demias que se aumente en la subvta, se pagará 
exclusivamente en créditos de la deuda nacional sin interes, y no de 
otro modo alguno , au-que sea en dinero metílico.

26. No se hará remate que, en los términos expresados, no tu- 
bra á lo menos la tasación.

27. Los compradores de bienes nacionales pagarán en dinero me
tálico en l is oficinas del crédito público de las capitales de Iss provin
cias el rédito del censo impu:sto sobre la tercera parte de la tasación, 
en ios dias 30 de Junio y 31 de Diciembre de cada año por mitad.

28. Los que quisieren redimir el capital de este censo lo podrán 
verificar eu cualquiera tiempo, haciendo el pago en dmero metálico.

29. La finca responderá al citado pago como hipoteca especial.
30. Los ingresos que produzcan todos lo¿. bienes nación, le que 

las Caries consig an para el pago de la deuda pública míen ras que 
no se verifican las ventas; así como los productos del expresado ceno
so y su capital, en caso de redención , formarán un fondo de amor
tización.

31. Durante la guerra con Francia, y un año de pues , se des
tina la parte necesaria de este fondo al pago de réditos, ttgun se di
ce en el artículo
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32. La cantidad que cada año resalte sobrante, cumplido este 
objeto, se irá in/i.tenio en ii amortízsc om déla deuda nacional, 
sin interes posterior al 18 de M-rzo de i8©8.

33. U ¿ año después de concluida la guerra con Francia, te in
vertirán exclu ivameate rodos ios productos de e^te fondo de amor
tización en ia extin ion de la deuda aa ional sin Ínteres, prefiriéndo
se la posterior a! 18 de Marzo de i8~8.

34. Las amortizaciones se harán por sorteo , desde el día 2 de 
Enero de ca a año, en cus consecutivos, baxo el método que esta
blece el ed junto pl n, señalado con el número i.°

35. Los interesados, cuyos credit s hayan sido amortizados en los 
sorteos , recibir n su importe en mon da meta ica en la tesorería cel 
crédito público de la cortepresenta odo los - documentos; y la junta 
cuidará de dar libranzas. contra, las te orexias del mLmo estableci
miento de las capitales de las provincias á los interesados a quienes 
acomode recibir el dinero en e las.

1217

36. Solo la jun a nacional del crédito público expedirá los docu
mentos tic toda la deuda, y ningún agin e del Gobierno podrá ha- 
cer p:^go a-puno c rrespondie te a este «.subJecimLmo fin orden de 
ella; quedando en. consecuencia sin-efete ios qre de otra manera se 
hicieren, y sujetos á pagar ei duplo los empleados que intervinieren 
en semejante pago.

3 7. Los documentos correspondient's á ía deuda nacional con ín
teres, sujeta á amortización civil ó eclesiástica, se expedirán con ex
presión de anterior é posterior si 18 de M¿rzo de i8c8, al tenor de 
los modelos números 2.0 y 3.0, por la cantidad que cada interesado 
acredite en liquidación.

38. Los con escondientes á la deuda nacional con interes, de dis
posición libre, qi e se sub criban al rédito de tres por ciento, se ex
pedirán vi teño de los mode os números 4.0 y 5.0, con expresión 
de anterior 6 posterior al 18 de Marzo de .1808.

39. Los acreced res de la clase indicada en el artículo precedente, 
que no quieran subscribirse, ni á una ni á otra d.u..a, conservarán 
los mismos documentos que tuvieren, ó recibirán o»res equivalentes.

40. Los documentos de ¡a deuda nacional sin .intures que perte
nezcan á la época anterior al 18 de Marso de 1808, te expedirán al 
tenor dei modelo nún e o 6.° Y los de la misma deuda que perte
nezcan á la posterior á diciia época, se expedirán al tenor del mode
lo numero 7.0

41. Te dos los documentos correspor dientes á la deuda sin ínte
res , sea anterior o posterior al .8 de M^rzo citado, se establecerán 
por cantidades de '500, 1®, 2®, 4©, ió$? y 20© realeo vciloK; y la 
junta dará £ cada interesado los que le correspondan por ia cantidad 
que acredite en liquidación, de tlnando sit mpit coa preferencia los 
de mayor cuantía, que tengan cabida en el crédito.

42. Por los picos que resulten sedarán resguardes, los erales
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sefán admitidos en la compra cíe bienes naciü&aíes, y en la extinción 
que se ha¿a-coh el fondo de amortización.

43* ^os empréstitos ú'obligaciones de cualquiera clase ó natura
leza qúe sean, contraídos hasta este día, ó que se contraygan en lo 
sucesivo con potencias extrangerss, no *erán Gomprehendidos en este 
arregla, ni se podrán obligar ni consignar á su garantía y pago ios 
arbitrios é hipotecas asignadas, y que en adelante se asignen al crédi
to publico: de consiguiente, el Gobierno y las Corres cuidarán de d- 
xar sus estipulaciones sobre hipotecas que no pertenezcan á este rÜL 
mo, aun cuando se encargue á la junta su administración, recauda
ción y psgo.z= Tendráio entendido ¿a Regencia del reyno, y dispon
drá lo necesario para su puntual cumplimiento, haciéndolo imprimir, 
publicar y circular. = José .Miguel Gor do a y Sarriospresidente.= 
Juan Manuel Subrié, diputado secretarlo. = Miguel Riesco y Puen
te f diputado secretario.=Dado en Cádiz á .13 de Setiembre de 1813.=: 
A la Regencia del rey eso.”

Por tanto reandamos á todos los tribunales, jtmiciss, gefes, go
bernadores y demás autoridades. así 01 viles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y exccutar el presente decreto en todas sos partes. = Ten- 
dréhlo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se imprima, 
publique y circule. = L. de Barbón , cardenal de Seala, arzobispo de 
IVedo, presidente. = Pedro de Agar. = Gabriel Ciscar. = En Cá
diz á 24 de Setiembre de 1813. = A ID. Manuel López de Araujo.

NUMERO i.°

Reglamento vara el sorteo v amortizaciun de los documentos de laC, A S
'deuda nacional sin interes.

Art i.° E! sorteo ss hirá en la capital del reyno en acto públi
co , que presidirá la junta nacional del crédito publico, concurriendo 
el contador general del establecimiento, y loj oficiales que se necesi
ten para la toma de razón. ^

2.0 Se hará notorio al público por la gaceta del Gobierno y por 
carteles.quince diss ames, ei sitio, dia y hora en que se haya de ce
lebrar , y la cantidad reunida en el fondo de amortización.

3*q Toda la deuda sin interes se dividirá en lotes iguales á la can
tidad que se ha de amortizar; y para execntar el sorteo se introdu
cirá! en un globo proporcionado, manifestando ántes al público tan
ta; bolas cuantos sean Iós lotes que se hayan de sortear, escrito en 
cada una de ellas el número del lote que deba representar, asi: pti* 
mer lote: segundo lote: tercer lote, y sucesivamente en las demas. 
De la formación de los lotes se instruirá con anticipación al público.

4.0 Despees de dar varias vueltas al globo, se procederá en se
guida á la extracción de una bala, que deberá sacar un nino con
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brazo ck>i.n¿o , presentando al público h mana abierta antes de in
troducirla en el globo; y si la bola que sccise, q-ae mas bastará al 
público, fuese, por exemplo, la que tuviese escrito primer lote, se 
llamarán á la amortización todos los documentos aplicados á él; y lo 
mismo se hará si fuese otro el lote extraído.

5 .Q Verificado el sorteo, se avisará si público por la gaceta del 
Gobierno y por carteles impresos, que se fíxarán en la capital de la 
monarquía, y en las de las provincias, expresando el lote que safio 
en suerte, y la clase y numeración de los documentos que compre- 
lien .le. :

6.° Estos documentos, que deben• amortizarse, se presentarán á 
los comisionados ¿el establecimiento en las provincias, y á los ofici
nas del mismo en la capital, en el término de ¿os meses, coñudos, 
desde ei dia en que se publique enda misma capital de la monarquía.

y.° Los comisionadas, sin pérdida de correo, rembirán á la jun
ta nacional todos los documentos, á proporción que los reciban de los 
intefe.a ios, acompañándolos con las listas correspondientes.'

8.° Los que no presenten los documentos en el término prescri
to, perderán todo derecho á las reclamaciones que puedan ocurrir 
per cus le-'quiera causa.

9.0 La imita, después de comprobados los documentos, dispon
drá su caccefacion, y mandará hacer el pago en metálico por la teso
rería ¿d establecimiento en la capital; ó por libranzas comra les co- 
mi ¡orados en las provincias.

10. La juma nccíonal anunciará &1 público, para su satisfacción, 
el cía destinado á la quema . de los dot os cauceforlos. zz. Jásé 
Miguel Qi rdoa y Bar- ios , p. esidente. = Juan Manuel Subrié, di
putado secta ario. = Miguel Riesco y Rúentediputado cecieia.io.

■ ^ MODELO NUMERO 2.0
Año. vi de! reinado del Sr. D. Fernando vn, y segundo dé la 

Constitución política ds la monarquía.
NUMERO i.°

Cádiz á Poí* rs. vn.
Deuda nacional con interes sujeta á amortización civil 6 teiesi ruca 

anteri ra, 18 «fe Marzo de 1808. , . ,
La nación española, con arreglo á los decretos expedidos en Cá

diz por las Cortes generales y extraordinarias, en 3 y 26 de S% tie-n- '•
b:e de 1811 , y 13 de Setiembre de 1813 , reconoce á Lvor de..... U
cantidad drenes vellón..... al ínteres de 3 por 100 al ano,
que será pagado todos los años, presentando este decu ¡recto , des
de i,° de Enero hasta i.° de Marzo, en las oficinas di la jauta na
cional del créd'to publico de las capitales de las provincias, cuyo va
lor ts p.‘o edente de......

Firma ce los tres individuos de la junta. — Toma de razón. — El 
contador principal.
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MODELO NUMERO

Año vi de! reynado del Sr. D. Fernando vil, y segunda de la 
Constitución política de la monarquía.

tfUMERO I.*
Cádiz á ^ Por rs. va.

Deuda nacional con ínteres sujeta á amortización civil 6 eciesiásti- 
ca poste ¡or al 18 de Marzo de 1808.

La nación española, con arreglo á los decretos expedidos en Cá
diz por las Cortes genera’es y extraordinarias, en 3 y 26 de Setiem
bre de 1811,y 13 de Setiembre de 1813 , reconoce á favor de..... la
«antidad de.....reales vellón.......al interes de 3 por 100 al año, que
será pagado todos los años, presentando este documento, desdo 1.* 
de Enero hasta 1." de Marzo , en las oficinas de b ¡anta nacional del 
«rédito público de las capitales de las provincias, cuyo valor es pro
cedente de....

Firma de los tres individuos de la junta.— Toma de razón. — El 
contador principal.

MODELO NUMERO 4 *

Año vi del rey nado del Sr. 2>. Fernando vn, y segando de la 
Constitución política de la monarquía.

humero i.°
Cádiz á Per rs. vn.

Deuda nacional de disposición libre con inteces, anterior al x8 de 
Marzo de 1808.

La nación española, con arreglo á los decretos expedidos en Cá
diz por las Cortes generales y extraordinarias , en 3 y aé do Se
tiembre de 1811, y en 13 de Setiembre de 1813 , reconoce á favor
de.....la cantidad de reales vellón........al ínteres de 3 por ipo al año,
que será pagado todos los años, presentando este documenta, des
de i.° de Enero hasta i.° de Marzo, en las oficinas de la junta na
cional del crédito público de las capitales de las provincias, cuyo 
valor es procedente de..... .

Firmas de los tres individuos de la junta.—Toma de razón.— 
El contador principal.
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MODELO NUMERO 5 .•

Año vi del rey nado del Sr. D. Fernando tu , y segando de la 
Constitución política de la monarquía.

KUMERO I.°
Cádiz á ^ . Por rs. va.

Deuda nacional de disposición libre con ínteres, posterior al 18 
de Marzo de i£©8.

La nación española, con arreglo á los decretos expedidos en Cá
diz por las Cortes generalas y extraordinarias, en 3 y 26 de Se
tiembre de-i8ix, y en 13 de Setiembre da 1813, reconoce á favor 
de.....la cantidad de reales vel ón...... al Interes de 3 por 100 al año,

2ue será pagado todos los arios, presentando este documento, des- 
e i ° de Enero hasta de Marzo, en las oficinas de la junta na
cional del crédito público de las capitales de las provincias, cuyo 

valor es procedente de......
Firmas de los tres individuos de la junta. — Toma de razón. — 

El contador principal.

MODELO NUMERO 6.°

Año vi del reynado del Sr. D. Fernando vil, y segundo da la 
Constitución política de la monarquía.

NUMERO I.°
Cádiz i ■ ■ Por rs. vn.

Deuda nacional sin ínteres, anterior al 18 de Marzo de 1808.
La nación española, con arreglo á los decretos expedidos en Cá

diz por las Cortas generales y extraordinarias, en 3 y 26 de Se
tiembre de 1811, y en 13 de Setiembre de 1813 , reconoce á favor
de..... la cantidad de reales vellón........ sin inteces. Este documento
será admitido en paga de bienes nacionales y en el fondo de amor
tización, con arreglo al citado decreto de 13 de Setiembre de 1813.

Firmas de los tres individuos de la junta. — Toma de razón. — 
El contador principal.



12^ MODELO NUMERO y.*
'C

Año viudel reynado del Sr. D. Fernando vil» y segundo de la 
Constitución política de la Monarquía.

NUMERO I.°
Cádiz á Por rs. vn.

Denda nacional sin Interes > posterior al 18 de Marz > ds 1808.
La nación española, con arreglo á los decretos expedidos en Cá

diz por las Cortes generales y extraordinarias, en 3 y 26 de Setiem
bre de 1811, y en 13 de Setiemb. e de 18 3 , reconoce á favor de.....
la cantidad de reales vellón..... sin Ínteres. Este documento será ad
mitido eti pago de b enes nacionales y en ei fondo de amortización, 
cor* arreglo al cit do decreto de 13 de Setiembre de 1813.

Firmas de los tres individuos de ia junta. — Toma de razón,—El 
contador principal, ,
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